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E l miércoles lo del actual y hora de las diez y media de su maimia se 
celebrará en la iglesia parroquial de San Lorenzo el Beal, el 

P U m E H AÜTIVES.SAS.IO 
por el eterno descanso del alma de el 

amiFez 
quQ falleció en ig^nal día de 1895. 

U ; (E. P. D.) 

Su viuda D.a Paula Herreros, hijos D.a Enriqueta, D.a Maura, D.a As-
censión, D. Emilio y D. Ricardo, hijos políticos D. Lucas Bernal v 
D. Ramón Lostau, nietos, hermana política, sobrinos y demás familia 

Buegan d rus amigos se sirvan encomendarle á Dios y asistir á dicho 
acto religioso, por lo que quedarán reconocidos. 

Burgos 13 de Enero de 1896. 

E l Kxc.no, ,Sr. Arzobispo ¿ e Burgos concede 80 d í a s de indulgenc ia á los que prac t iquen 
alguna obra piadosa en sufragio del alma d t l finadv). 
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GRANDES PREMIOS E X TODAS L A S EXPOSICIOINES 

Establecimiento de primer orden. 

Siguiendo la costumbre de todos los años, esta casa se cree en el deber óe ob-
sequsir á sus numerosos favorecedores, haciendo una rebaja importante sobra los 
precias de costumbre. 

E l público comprenderá los sacrificios que voluntariamente se impone el señ«r 
Pou|ade, si se tiene en cuenta que los trabajos en esta temporada han de quedar 
con 1̂ , rigurosa perfección de siempre. 

L&s personas que deseen aprevechar esta ocasión de retratarse por poco diña
re, pueden verificarlo desde ahora hasta el 30 de Enero de 1896, en cuya época | may0-
vuelvan á regir los precies de costumbre. 

Novedad artística.—J?1oí(3-??.í?ías. Véanse las muestras en los arcos del Consistorio. 

La Correspondencia de España, sin ir 
más lejos, insertaba anache opiniones de 
los señores Cánovas, Sagasta, Silvela j 
Lopes Domínguez, que el redactor-secre
tario de la expresada Bevue oyó á dichos 
señores. 

Pues bien, el señor Cánovas del Cas
tillo, á quien he tenido el gusto de ha
blar acerca del asunto, me ha negado 
hoy que sean exactas en absoluto las 
opiniones que se le atribuyen. Ha dicho 
que le presentaron, pocas semanas ha, 
un periodista francés con quien habló en 
términos generales de los sucesos de ac
tualidad, pero sin dar á tales declaracio
nes la importancia que se supone, ni 
censurar al jefa del partido liberal en 
los términos que se le han atribuido. 

& # 

De Cuba no hay grandes noticias. 
Un telegrama oficial expone la mala si
tuación en que han quedado muehos 
campesinos de la gran Antilla, por vir
tud de las depredaciones de los rebeldes, 
y consulta los medios para aliviar su si
tuación. 

Se ha hablado asimismo, y por cierto 
con bastante insistencia, tanto en el Con
greso como en la Bolsa, de otro despa
cho oficial en que se da cuenta de una 
victoria sobre Rolofí". Si es cierto, no sé 
por qué retrasa el Gobierno la publica
ción de noticias favorables. 

Lo que sí parece positivo es que la co
lumna Redón tuvo un encuentro con la 
partida Rabí, matando á los titulados 
coroneles Jaime Massó y Esteban Ta-

4,80 por 100 la segunda) mientras hay 
alguna que na paga ni una peseta por 
habitante. 

En el industrial, figura Madrid á la 
cabeza. 
I TÜf t ' l ''• ^f' U. m • '! ** r 

Por el ministerio de Hacienda prepá
rase la publicación de dos trabajos de 
importancia. 

Refiérese el uno á la visita girada por 
el jefe de Aduanas señor Sitjes á los Bal-
kanes, Mar Negro, Azoff, Turquía, Gé-
nova, Marsella y demás puntos produc
tores ó consumidores de trigos. 

E l otro está relacionado con los vinos 
y mereados exportadores de caldos, de
biéndose los datos aportados de Francia, 
Italia, Bélgica y Suiza, al inspector de 
Hacienda señor Abreu. 

' • * '•• 
* * 

Firma de Gracia y Justicia. 
Nombrando canónigo de Sevilla á don 

Francisco Morales que lo es de Málaga. 
Organizando definitivamente la igle

sia magistral de Alcalá de Henares. 
Disponiendo que D. Tomás Gudal pa

se á auxiliar los trabajos de la comi
sión general de codificación. 

Arreglo de la diócesis de Barbastro, 
estableciendo una administración apos
tólica con carácter episcopal, é indepen-

1 diente de la mitra de Huesca. 
Indultando de la pena de muerte á 

Juan José Avillas, condenado por la 
Audiencia de Zaragoza. 
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CORSETERA MADRILEÑA 

Ortopédioos A p a r a t o s 
Corsés, fajas y corazas, corsés para 

embarazadas, fajas para caballeros, cor
sés bfebós para niños. San Juan 68, püo 
mgu£do.—Burgos. 

Cecina de cebón.—Se vende á cinco 
pesetas kilo. Lain-Calvo 17. 
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Carta de Madrid. 

•Se necesita uno que sepa su obliga
ción para una tienda de Ultramarinos. 

Informes en esta Administración. 

t(eeibos de inquilinato.-dSe;ei¡ 
imprenta de este periódico, á peseta el 
ciento. 

Se hacen también en cuadernos con 
talonario trepado. 

Declaraciones de Cánovas. — Noti
cias de Cuba.—Mapas de la tri
butación.—Firma de Gracia y 
Justicia.^—El marqués de Cabri-
ñana.—A últ ima hora. 

Madrid 13. 
Circula estos días entre los políticos 

más eximios y los periodistas más dis
tinguidos (únicos que pueden permitirse 
el lujo de suscribirse á revistas de gran 
precio) un número extraordinario de la 
Xouvelle Bevue Internationalle (antes 
Matinees Espagnoles,) cuyos escritos, re
producidos por la prensa política de cir
culación, han sido objeto de vivos co
mentarios. 

Un punto á discutir entre la gente 
Sábese también por cablegramas par- política ha sido la afirmación hecha por 

ticulares, que los insurrectos atacaron al í algunos romeristas y atribuida al pro
pueblo de Managua, á tres leguas de \ pío señor Romero Robledo, 
la Habana. Los voluntarios ee defendió-1 Según esa afirmación eh viaje de An-
ron bizarramente evitando la entrada; tequera á Madrid que hizo aquel perso-
de los rebeldes: éstos, al verse detenidos \ naje no obedecía á otra cosa que á con-
y contrariados, quemaron varios bohíos | seguir el auto de prisión del marqués 
de las afueras del pueblo. \ de Cabrifiana. 

^ Yo ignoro lo que habrá de cierto en 
Para conocer con exactitud la verda- esta versión, como ignoro también si en 

dera cuantía de la tributación en todas 
las provincias, y por los distintos con
ceptos que en cada una de ellas se con
tribuye á las cargas públicas, ha heche 
trazar el ministro de Hacienda, unos 
mapas, en los que con colores varios se 
marca cada uno de los impuestos, indi
cando con la mayor densidad de color la 
mayor contribución por el mismo con
cepto-

De una rápida ojeada por los indica
dos mapas he podido deducir que las 
provincias de Pontevedra y Yalencia 
son las que más pagan por territorial 
(5,5 por 100 por habitante la primera y 

el último consejo se trataría de algo de 
esto, pero lo que casi me atrevo á afir 
mar, es que á lo sumo, á lo sumo, el Juz 
gado decretará el procesamiento de Ca-
briñana, admitiéndole la fianza perso
nal. 

Así se aseguraba hoy. 
* 

Á última hora se dice que el popular 
periódico el Heraldo ha recibido noticias 
interesantes de la Habana. 

Las impresiones que siguen son pesi
mistas. 

MENCHETA. 
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flHGfMOS Y BiBüíOTECBS 

El Real decreto del Ministerio de Fo
mento que ha publicado la Gaceta tiene 
por objeto determinar la importancia de 
los Archivos, Bibliotecas y Museos, cu
yos empleados puedan agregarse al 
Cuerpo facultativo con arreglo á la ley 
de 3 de Junio de 1894. 
• Para la incorporación se exige el in
forme de la Junta facultativa del Cuer
po, y se declaran c emprendidas en la 
última de las excepciones que establece 
él párrafo segundo del artículo 1.° de la 
citada ley las Bibliotecas cuyo número 
de volúmenes sea menor de 15.000, sin 
contar los duplicados y múltiples. 
Í Las Diputaciones y los Municipios no 
podrán nombrar en lo sucesivo para sus 
Archivos, Bibliotecas y Museos ; que 
sean declarados importantes á estos efec
tos por el Ministerio de -Fomento, des
pués de oír á la Junta facultativa del 
ramo, empleados que no posean el título 
de archivero, bibliotecario y anticuario, 
ó no pertenezcan al correspondiente 
Cuerpo facultativo. En su consecuencia, 
para los efectos de dicho artículo de la 
ley se declaran importantes.log archivos 
de las Diputaciones provinciales y los 
de los Ayuntamientos de todas. las 
capitales de provincia. 

.Las Bibliotecas de los Institutos pro
vinciales de segunda enseñanza estable
cidos en capitales de provincia y donde 
ño exista Biblioteca universitaria, serán 
servidas en lo sucesivo por individuos 
del Cuerpo. En su virtud, quedan incor
poradas las de Almería, Avila, Badajoz, 
Ciudad Real, Cuenca, San Sebastián, 
Huelva, Logroño, Lugo, Pamplona, Pon
tevedra, Santander, Segovia, Soria, B i l 
bao, Zamora y Vitoria. 

A las Bibliotecas provinciales, en
comendadas al Cuerpo, se agregarán las 
colecciones de objetos artísticos y ar
queológicos que existan en la misma lo
calidad. 

LA L E Y DEL CANDADO EN FRANCIA. 

La Comisión de Aduanas francesas 
ha publicado el texto del proyecto de 
ley llamado del Candado, tal como va á 
someterse á las Cámaras. 

Dice así: 
«Artículo 1.° Todo proyecto de ley 

presentado por el Gobierno, que tienda 
á aumentar los derechos sobre los cerea
les, sus derivados, vinos, ganados y car
nes muertas, se publicará en el periódico 
oficial á continuación del extracto de la 
sesión en que se haya presentado. Desde 
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Mlle. Victoria Athenais concluyó su discurso 
anunciando que estaba resuelta á casar también 
á su querida sobrina Ursula y que el matrimonio 
de esta precedería al de Luciana si es que el de 
de Luciana tenía lugar. 

Pero hermana mía, exclamó el bondadoso 
anciano aterrado por esta exigencia de su herma
na. ¿Dónde pensáis buscar marido á esa pobre 
Ursula? 

—¿Pobre Ursula? ¿Por qué es pobre? ¿Por que 
es digna de compasión, queréis decirme? 

—Querida Athenais, mi pobre Ursula es fea. 
—¿Fea? ¿dónde tenéis los ojos,'Mr. Thibandois? 

A l decirla fea es como si me lo dijerais á mí; Ur
sula es mi vivo retrato. 

E l pobre hombre se mordió los labios. 
Nunca le había parecido su hermana tan ridi

cula como fea, y en aquella ocasión se les presen
taba con todo el horror de la verdad. 

Ya se comprende que Mlle. Athenais no arries
gaba mucho al decir que iba á casar á Ursula: el 
marido le tenía ya: era Alberto. 

Desde su regreso de Dieppe, el pasante de es-
cribanó había puesto particuíar «uidado en ganar 
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—El se lo preguntará, ¿no es cierto? 
—¡Oh, sí! repuso Camilo arrojándose en brazos 

del anciano. 
Este y Camilo llegaron á Sevres á la hora de 

comer. 
Luciana, un poco pálida todavía, se puso como 

la amapola al ver á Camilo en compañía de su 
padre. 

E l excelente anciano no tuvo necesidad de gran-
desfuerzos oratorios para convencer á su hija de 
que se había engañado raspecto á la conducta del 
joven. 

En enante á Mlle. Victoria de Athenais acogió 
con menos placer del que había supuesto mon-
sieur Thibandois la nuera del matrimonio de 
ambos jóvenes; declaró á su hermano que era á 
ella y no á él á quien Mr. Omaus debía pedir la 
mano de su sobrina, añadiendo con tono imperio
so que ella debía ser respetada cerno madre de sus 
sobrinas, porque les había consagrado sus cuida
dos, la ternura y la abnegación de una madre, de 
suerte que si Mr. de Omaus no le daba testimo
nio de consideración y respeto, se opondría for
malmente á su entroda en la familia. 
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CAPITULO X I V 

Corto, pero út i l . 

Quince días después de esta conversación, ma-
dame de la Hermitiere, sintiéndose cada vez peor, 
envió á llamar á los tres batidores de la muerte; 
el médico, el notario y el sacerdote. 

El primero acudió vivamente y se retiró al 
punto convencido de que la marquesa no necesi
taba para nada de su ministerio. 

E l segundo entró después y permaneció ence
rrado con la moribunda durante una hora. 

Este después cedió su plaza al ministro del 
Señor. ¡A las cinco de la mañana la noble mar
quesa de la Hermitiere entregó su alma á Dios! 



el mismo día d© esta publicación se co
brarán en laa Aduanas los nuevos dere
chos á título pro.visional. 

Ar t . 2.* Las mercancías de que se 
habla en el artículo anterior, gozarán de 
los beneficios de la antigua tarifa cuan
do se justifique en debida forma, que 
con fecha anterior á la presentación del 
citado proyecto de ley, se. han embarca
do directamente para un puerto francés. 

3.° El aumento de derecho arancela
rio percibido por la Aduana, no ingresa
rá en las caj** del Tesoro público hasta 
después de que se vote definitivamente 
esta ley.» 

Constituye la misma una amenaza 
para todos los países, y esto exige que se 
adopte igual temperamento para cuanto 
se relaciona «on los productos franceses. 

La reciprocidad así lo impone. 

Ita campaña agraria 
El señor presidente de la Diputación 

de Falencia ha enviado á las Diputacio 
nes asociadas la siguiente carta' circu
lar que reproducimos coa gusto por tra
tarse de un asunto de gran interés para 
las agricultores: 

f-Sr. Presidente da la Diputación de.. 
Señor mío, de mi consideretción y 

aprecio y distinguido compañero: La 
Corporación provincial de su dignísima 
Presidencia, tiene conocimiento de las 
trece bases que aprobó la Asamblea de 
las Diputaciones castellanas, celebrada 
en esta capital el 14 de Octubre de 1894, 
como igualmente de las tres restantes 
que se aceptaron en las reuniones que, 
con anterioridad á la publicación de la 
Ley de 9 de Pobrero de 1895, tuvie
ron lugar en el Palacio de la Diputación 
de Madrid, siendo el texto literal de 
unas y otras el que á continuación se 
expresa: 

r1.a Aumento sobre los derechos 
arancelarios de importación que actual 
mente satisfacen los trigos extranjeros 
en la península, hasta 15 pesetas cada 
400 kilógramos. .Recargarlos asimismo 
sobre las harinas destinadas á la panifi
cación, hasta 24 pesetas 30 céntimos los 
100 kilógramos. Los expresados dere 
chos arancelarios se cobrarán en oro ó 
3 ú equivalencia por el quebranto en los 
cambios. 

2. c' Establecimiento de derechos so-
ore las harinas y trigos extranjeros que 
se importen en Cuba, Puerto üiao, Pil i-
pinas y demás posesiones españolas, que 
(seguren los mercados de estas colonias 
para la producción nacional, y supresión 
le los puertos francos que hoy existen. 

3. a Supresión de admisiones tempo
rales de trigos extranjeros en los puertos 
le la península y sus colonias, vigilan-
•ia rigurosa en los mismos y en las 
Venteras para evitar el contrabando, 
- aplicación estricta y escrupulosa del 

arancel en las Aduanas. 
4. a' Rebaja prudencial en las tarifas 

de ferrocarriles para les transportes de 
trigos, harinas y rinos nacionales. 

5.a Que se hagan nuevas cartillas 
evaluatorias con arraglo á la baja del 
precio del trige, y ála depreciación de la 
propiedad territorial, tomando por basa 
el líriimoiqainquenio. 

»J.a Reclamar del Pode- ejecutiyt 
500 hectólitroe do trigos extranjeros, 
duros, por cuenta del presupuesto gene
ral del Estado, para distribuirlos equita
tivamente entre las provincias produc
toras, como medio de ensayo de cultivo, 
solicitándolo en tiempo oportuno sus 
Diputaciones provinciales. 

7.a Reformas de las leyes del Nota
riado, Hipotecaria, Timbre y sus Regla
mentos, de los aranceles y de la del im
puesto de derackos reales, á fin de faci
litar y abaratar la titulación y moviliza
ción de la propiedad inmueble, adminis 
trando y recaudando directamente el Es
tado este último impuesto, 
i 8.a Creación de bancos agrícolas de 
carácter provincial, aplicando á ellos los 
capitales de los Pósitos, reconociendo á 
cada Municipio un crédito en cantidad 
igual al valor aportado, reglamentando 
les con la mayor sencillez y economía en 
sus gastos y encomendando á las Dipu
taciones la administración gratuita de 
estos establecimientos. 

9. a Rebaja en el presupuesto de gas 
tos del Estado, é inmediato cumplimiea 
to de la ley general do presupuestos en 
lo referente á la caducidad de los bene
ficios concedidos en el art. 11 d» lado 
18 de Junió de 1885 á las colonias agrí
colas. 

10. Suplicar al Gobierno que utilice 
las variaciones que ocurran en la políti
ca arancelaria de Francia, para yolrer á 
un régimen análogo al que ' espiró en 2 
de Febrero de 1892, respecto de la ex
portación de nuestros vinos; que procu
re facilitarla en los tratados que se con
cierten con las repúblicas americanas y 
que en los que se celebren con todas las 
naciones de Europa y especialmente con 
Alemania y Suecia, se eleven los dere
chos de introducción en España de los 
alcoholes industriales, en término de que 
no puedan competir con los vínicos de fa
bricación nacional. 

11. Modificación de la base estable
cida por el art. 47 de la ley de presu
puestos de 1893-91 y del reglamento de 
29 de Marzo de este año para la exacción 
del impuesto directo sobre los vinos, en 
el sentido de que saa proporcional á las 
cantidades aforadas de la xiltima cosecha 
y al precio medio del vino en cada lo
calidad, facilitando el consumo de éste 
en el interior de la península. 

12. Que en cumplimiento de lo dis
puesto por las leyes de 24 de Marzo de 
1863 y de 11 de Julio de 1877, se desti
nen á la repoblación de los montes pú
blicos las sumas recaudadas desde la fe
cha de la última de las leyes citadas y 
las que se recauden en lo sucesivo en 
concepto del 10 por 100 dol impuesto de 
aprovechamientos forestales. 

13. Consignado en el art. 3.° de la 
Conatitución qu« todos los españoles es
tán obligados ¿ contribuir en propor
ción de sus haberes para los gastos del 
Estado, de la Frevincia y del Municipio, 
se establecerá.un impuesto sobre la. ren
ta pública, análogo al que por igual con
cepto satisface la propiedad territorial. 

14. Del amillaramiento de la-s fincad 
rústicas se bajará la cuarta parte por 
eventualidad d« cosechas, lo mismo que 
se baja para contribuir á la riqueza ur
bana por huecos y reparos. 

15. Los propietarios da tierras eria
les por estérileí!, ó que abandonan loa 
colonos arruinados é insolventes, paga
rán solo la contribución de inmuebles, 
de ninguna manera la de cultivo, pues
to que tales predios son baja en la in
dustria agrícola, y 

16. La contribución que pagará la 
riqueza rústica pecuaria en el más breve 
plazo posible, será d«l 12 por 100 para 
el Tesoro, del 2 por 100 para la provin 
cia ó el municipio y el 1 por 100 para 
premio de cobranza y gastos de compro 
bación.» 

Los principios que en las bases predi-
chas se contienen, reflejan claramente 
las aspiraciones de cuantos viven de la 
producción agrícola, forman parte inte
grante y esencial del programa aceptado 
por todos para remediar, en parte, los 
males que pesan sobre nuestra decadente 
agricultura, abandonada en los momen
tos más críticos por los que desde la 
exangüe Liga Agraria se llamaban sus 
apóstoles y redentores y constituyen un 
compromiso de honor ante el que no po
demos retroceder por grandes que sean 
las concesiones, si bien por breves mo
mentos tenemos qu© hacer alto en el ca
mino emprendido. 

Así nos cumple repetirlo, una vez más, 
ante la faz del país, para deshacer erro
res é hipótesis que con fines no muy lau
dables, por cierto, se nos atribuyen, lle
gando algunos hasta el extremo de afir
mar dogmáticamente, que quedaban ro
tos y pulverizados los compromisos so
lemnemente adquiridos, modificadas las 
bases y plegada la bandera tremolada 
por la Diputación palentina. 

Si al hacer tal afirmación, los que así 
se producen, quieren dar á entender que 
hoy por hoy la Asamblea de las Di
putaciones nada práctico puede resolver, 
siendo por lo tanto inútil su reunión, en
tonces tienen mucho adelantado, y están 
conformes con nuestro criterio; más si 
con ello pretenden establecer un divor
cio entre los productores y los Organis
mos referidos, seguramente que no lo 
conseguirán, porque el país nos conoce á 
todos, no se deja ya seducir por determi
nados, juegos de cubiletes, sabe algo de lo 
que concierne á la división de poderes y 
facultades de cada uno en la cuestión 
agrícola y está convencido que las bases 
que para resolver ésta se adoptaron en 
las Asambleas referidas, no sufrirán la 
menor sofisticación. 

(Se concluirá). 

lia exportación de vinos 

Sabíaaios que la exportación de vinos 
españoles á Francia en estos últimos me
ses había sido grande, grandísima; y en 
efecto: según ssoriben de Pasajes, én el 
año 1895 fueron conducidas á aquel 
puerto, para exportarlas á la reciña na
ción, las siguientes cantidades: 

En Esere 621 vagones con 9.349 pi
pas y 56.100 hectólitros; en Febrero 786 
con 11.413 y 68.500; en Marzo 385 con 
6.900 y 49.900; en Abri l 496 con 8.491 
y 50.946; en Maye 570 con 10.327 y 
61.962; en Junio 604 con 8.674 y 52.050^ 
en Julio 712 con 10.190 y 61.140; en 
Agosto 583 con 8.193 y 49.158; en Sep
tiembre 764 con 10.086 y 60.516; en Oc
tubre 920 cen 14.189 y 85.134; en No
viembre 1.882 cen 27.498 y 164.988, y 
en Diciembre 3.258 con 35.498 y 212.980 
Total, 160.808 pipas de vino con 964.374 
hectólitros. 

Y es de advertir que ea tal la aglome
ración de vagones cargados con pipas de 
vino, que las vías de la estación y del 
puerto se hallan sin poder recibir ma
terial. 
: Entre San Sebastián, Hernani y Alsa-
sua hay detenidos al pié de 400 vagones 
por no haber en Pasajes r ías donde co 
locarlos. 

Y es también de advertir que las oom 
pras de vines ©a la Rioja continúan, y 
que sigue el acarreo 4 las estaciones de 
Haro, Cenicer», y otras, de las respeta
bles partidas compradas en los primeros 
momentos, y á las que todavía no se les 
ha dado salida, por falta de material 
principalmente. 

Por otros puertos y por la vía terres
tre, han salido también para Francia 
considerables remesas de vinos. 

/'•A • ^ • 

blación para conducir á los viajeros y 
correspondeuoia. 

Afortunadamente no ha habido des
gracias personales. 

Después se han continuado haciendo 
los trasbordos. 

El día 17 del corriente habrá concur
so de misas ea la iglesia de Santa Ague
da por el eterno descanso del alma de la 
señorita doña Lucia Conde de Fernandez 
Cobo. 

El estipendio será de 8 reales antes de 
la vigilia y 10 ínterin y después de ella. 

El señor gobernador civil interino lla
ma la atención de los presidentes ó re
presentantes de las asociaciones y toda 
clase de sociedades constituidas en esta, 
provincia al objeto de que cumplan es
trictamente con lo preceptuado en ios 
artículos 10 y 11 de la ley de 30 de Ju
nio de 1887, á fin de evitar las respon
sabilidades que marcan los mismos. 

El señor coronel jefe de la zona de 
reclutamiento de esta capital ha dictado 
una circular relativa á la revista anual. 

Prorrogada hasta fin de Marzo próxi
mo y siendo excesivo el número de in
dividúes que faltan á pasar dicha re
vista y con objeto de que no falte nin
guno á ella, los alcaldes de los Ayunta
mientos de la demarcación de esta zona 
tendrán presente las prevenciones si
guientes: 

1. a Los alcaldes que no hayan re
mitido las relaciones á que se refiere la 
Real orden inserta en el Boletín oficial 
núm. 152 de 22 de Septiembre último, 
se servirán remitirla á la mayor breve
dad, haciendo constar en ella todos los 
individuos que residiendo en la juris
dicción de su municipio no posean ins
trucción militar, es decir, no hayan ser
vido en cuerpo activo sea cualquiera su 
situación, y reemplazo á que pertenecen, 
siempre que estén comprendidos en los 
años de 1884 á 1895 ambos inclusive. 

2. a Los alcaldes que hayan remitido 
la relación ampliarán esta, teniendo pre
sente la prevención anterior respecto á 
que todos pasen dicha revista y una vez 
terminada la remitirán figurando en ella 
solamente los individuos que no la ha
bían pasado. 

3. a Con objeto de que ninguno quede 
sin pasar revista, los alcaldes tendrán 
presentes los trece alistamientos que se 
citan; por ellos verán el número de indi
viduos que deben pasarla; la situación 
que á cada uno corresponde, y en el caso 
de que alguno se halle ausente del pue-

Por descarrilamiento de un tren de j bio se enterarán por sus familias donde 
mercancías á la entrada en agujas de la se hallan y si hubiese fallecido lo harán 
estación de Briviesca, llegaron á Burgos constar Por 611 la casilla de obser-
álas tres y media de la mañana de hoy! vaciónos, cuyo formulario se inserta en 
el tren expreso de las ocho y media de ei Boletín oficial de hoy. 
la noche y el mixto. i -

Salieron de la vía la máquina y ocho i Mañana habrá concurso de misas ó 
vagones cargados de trigo y otras rner- \ letra abierta en la iglesia de San Les-
cancías. 

En la casa de socorro de esta ciudad 
han sido curados á las tres de la mañana 
de hoy cuatro individuos que promovie
ron un escándalo cerca del paso á nivel 
del sitio conocido por la Novaleja. 

Los cuatro saliersn lesionados en ma
nos y cara. 

A las tres y media de la mañana de 
hoy se ha presentado en la inspección de 
orden público pidiendo auxilio para con
tener los desmanes de ciertos alborota
dores, la dueña de la casa núm. 2 de la 
calle del Pozo Seco. 

! mes Abad, por el alma de D. Gerardo 
Un tren de soeorro salió de esta po- i Santamaría, siendo el estipendio de 12 
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CAPITULO X V 

Cómo el pasante de escribano se persuada 
de que la más fea de las siete es la más linda 

El primer pensamiento de Mr. Thibandois al 
regresar á París fué ir á visitar á Camilo. 

Un carruaje le condujo á la calle Laffite, donde 
encantró al joven convaleciente y muy inquieto 
por no haber recibido respuesta á la carta que es
cribió 4 Mr. Thibandois. 

La llegada inesperada del padre de Luciana 
líausú, como se supone, un vivo placer á monsieur 
de Ornaus; pero n© atreviéndose á pedir directa
mente noticias de la joven, se informó de la salud 
le la familia en general y de la de Mlle. Victoria 
Athenaai? ea particular. 

— M i hermana no tendrá jaqueca hoy, repuso 
con jovialidad el anciano, y si os encontráis ani
mado para ello, podéis acompañarme sin temor. 
Llevo una buena noticia á mi hermana, y las 
buenas noticias son tan raras que quisiera uno co
municárselas á todo el mundo. 

—Es de tal naturaleza la noticia, que pueda 
confiarse á un amigo sincero? preguntó afectuo
samente Camilo. 

—¡Sin duda, sin duda, y tengo un placer en 
dárosla á vos el primero! Caso á Lnciana. 

Camilo palideció. 
—¡La señorita Luciana consiente en fin en unir

se á mi primo! dijo con alterado acento. 
—Xo tal, no tal; Luciana no quiere casarse con 

Alberto: no es Alberto de quien se trata. 
—¿Pues de quién entonces? balbuceó Camilo. 
—De un honrado joven á quien conozco, y que 

según tengo entendido, ama á Luciana con todo 
su corazón. No sé si mi hija le corresponde, pero 
él se lo sabrá preguntar. 

Camilo contempló á Mr. Thibandois con tal 
ansiedad, duda y esperanza, que éste, viéndose 
casi comprendido, añadió eonrUndo: 
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la voluntad de Mlle. Athenais y de su sobrina 
favorita. 

La perspectiva de verse un día dueño de ochen
ta mil francos, estimulaba de tal modo al jóven, 
que se sometió á todos los caprichos y cambios 
de carácter de tía y sobrina. 

Flexible, insinuante, adulador, representó con 
las dos mujeres el papel de víctima de Camilo; y 
Mlle. Athenais, halagada por aquella adulación 
que le era tan grata, y por la timidez respetuosa 
que el joven le otorgaba, pensó seriamente en 
hacerle marido de Ursula. 

Si la tía, cegada por su amor propio, no trata
ba de investigar la causa de aquel cambio repen
tino de Alberto, no le pasaba lo mismo á la más 
fea de las siete. 

Hemos visto que Ursula no carecía de ingenio 
ni de buen juicio, y más de una vez se había ya 
preguntado la razón de aquel cambio amoroso tan 
repentino. 

Alberto se guardaba muy bien, como ya se su
pone, de hacer la menor alusión á la herencia de 
que le había hablado madama de la Herraitiere, y 
como estaba muy lejos creer que tan respetable 



Bíeí 

ig antes de la vigilia y 14 desde las 
eQ adelante. 

la oficina de abastos ss lian deco
rado aj-er y hoy alganos pescados de 

jiiar Por hallarse »u peso defectuoso. 

las 
u Patr 

¡jos vecinos del iamediafco barrio de 
Huelgas oelehraráa la festiridad de 

ono San Antonio Abad, tn los 

Ea los cultos religiosos predicará el 
, resbitero D. Miguel de la Puente Pe-
feero, coadjutor de la parroquia de San 
lorenzo. 

^los mozos de dicho barrro se les ha 
OIicedido permiso para tener bailes' en 
os tóes días. 

El sábado próximo, 4 las once de la 
janana, se hará con las solemnidades de 
,09tumbre la publicación de la Bula de 
, Santa Cruzada, y al día siguiente ten-
rán lagar la procesión y demás ceremo-
ias religiosas en la Santa Iglesia Ca-
edral, 

el mejor y más agradable de los tónicos. 
Anemia, Fiebres, Convalecencias. 
Paris.S. RueBoura-l'Abbé—PIU.NCIPAU3 FARMACIA? 

utmÉmmmmmmmmtmmKa 

•SaHks de Burgos 
Llegada de viajeros. 

Hotel París: D. Julio Rabaadomaáeu 
de Barcelona y Mr. Simón Wilstre d« 
Holanda. 

Hotel Monin: D. Teodoro 'Sjtgo de 
Barcelona y D. Valentín Sirer de Bi l 
bao. 

in de anoche 

Vaoantes 
Se halla vacante la plaza de mádico-

cirujano titular de Santa Cruz del V a l l e , 
con sus tres puebloí anejos Garganchón, 
Valmala y Pábanes. El sueldo anual es 
de 50 pesetas por la asistencia de 
íamilias pobres y transeúntes, paga
das del presupuesto municipal, 75 para 
leña, 280 fanegas de trigo valenciano. 

Mmdrii l S — l l l l o n. 
Kadrid. 4 0/0 interier fin de mee. 6o'35 

» » próxime. OO'OO 
» » exterier 74'80 

Barcelona. . interior fin de mes. 65*62 
» » exterior 74:'30 

Irondres. » exterior. . . . . . 60'e7 
Representante en Bargos, D. Enrique 

García de la Peña, Puebla, 46, 3.* izqa. 

Burgos 14.—El de cereales de hoy ha 
. tenido escasos ingresos, y los precios de 

2o de cebada v casa de balde para vivir, l i i . - ! \ - i • t 
J yaiun j ^ i » |iog artículos puestos a la venta ban con-

^ — . - « ^ ^ - - « - . ^ ^ , , -
• B ^ e t & g i n a i S i t a r 

Servicio de la plaza para el día 15 de 
aero de 1896.—Parada, primer bata-
lón de la Lealtad; jefe de día, señor co-
landante de San Marcial D. Marcelino 
ionzález; imaginaria, el de la misma 
raduación de lanceros de España don 
rancisco Ucero; hospital y provisiones, 
m Marcial, segundo capitán; vigiLa»-
ia, un oficial de cada cuerpo. 

oficial 
El Bohtin oficial de la provincia co-
respondiente al día de hoy contiene lo 
iguiente: 
G-obierno civil.—Circular á los presi-
eates de sociedades constituidas en es-
i. provincia. 

Id. participando haberse desarrollado 
enfermedad variolosa en parte del 

mado lanar del Arlanzón. 
Comisión provincial. — Extracto del 
ta de las sesiones de los días 31 de 
liciembre y 3 de Enero. 
Delegación de Hacienda.—Aviso re-
tivo al abono de los libramientos de 
rácter no preferente expedidos hasta 
31 de Diciembre. 
Id. sobre el pago de apremios de co-
knfca de contribuciones é impuestos. 
Anuncios oficiales. 

qne se pagará en San Miguel de Sep 
t iembre do cada año. 

Los aspirantes á dicha plaza, qua kan 
do ser Licenciados en Medicina y Ciru
gía y llevar por lo menos tres años de 
práctica, presentarán sus solicitudes en 
el término de 30 días. ' 

servado la alza que estaba iniciada. 
Se ha vendido el trigo mocho de 34 
85 1[2 rs. fanega, álaga de 34 á 85, 

rojo de 33 á 34, centeno de 27 á 28, ce
bada de 23 1{2 á 25, avena de 16 á 17, 
yeros de 35 á 36, elholva da 31 á 32, al
garrobas á 30, lentejas á 48, la arroba 

- L a plaza de médico tituiarde Zarzosa K patata3 eri la eskac;ón ¿ ^95 y la de 
le Piopisuerga y sus anejos Razmendo, I • - nío7 
Castrillo y Valfeierra de Ríopisaerga, coa 
la dotación anual de 125 pesetas por la 
asistencia de las familias pobres y tran 
seuntes e n f e r m o í , además casa para vi
vir y 240 fanegas de trigo pagadas por 
los vecinos de los puabloí índicades en 
trato particular y común de cada pueblo, 
y por parte las fábricas que hay en di
cho partido mélico. 

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solieibudes en al término de 
30 díais. 

—La plaza de farmacéutico de Revi 
lia del Campo y demás puebles que com
ponen el partido. El agraciada peroibi 
rá 250 fanegas de trigo de buena cali 
dad de 500 vecines pudientes del mismo. 

Plazo para las instancias 30 días. 
—La plaza de médico titular de Cam

pillo de Aranda, con la dotación anual 
de 250 pesetas pagadas por trimes
tres vencidos del presupuesto munici
pal y casa para vivir, por la asistencia 
de unas 15 familias pobres, quedando el 
agraciado en de libertad contratar con 
200 vecinos pudientes. Los aspirantes 
presentarán sus solicitudes dantro del 
término de 30 días. 

Vülarcayo 11.—El trigo álaga supe 
rior á 42, rs. fanega de 96 libras, cor
riente á 38, centeno á 28, cebada á 25, 
avena á 14, yeros á 34, alholva á 32, al-
garrobas^á £0,giibrbanzos á 140,lentejas á 
60, alubias á 80, harina á 14, 13 y 11 la 
arroba, según la clase, salvados á 8, 7 
y medio 7 y patatas á 5. 

Tiempo de nieves y hielos. 

(Por teláiprafo) 
S B R V I O I O K S P S C I A L D E L 

der un día de haber para socorrer á 
los campesinos de la isla perjudica
dos por las tropelías de los insu
rrectos. 

También se trata de autorizar á 
los Ayuntamientos de aquella Anti-
11a para qne creen impuestos con el 
mismo objeto. 

Si la suscripción abierta en la 
Habana para lograr el propio fin 
tiene carácter nacional, se liará ex
tensiva á la península . 

De no tener ese carácter, el Go
bierno estudiará este asunto. 

E N P A L A C I O 
Madrid U — 2 t. 

E l señor Montero Ríos ha cum
plimentado á S. M. la Reina. 

V I A J E EN- P E R S P E C T I V A 
E l ministro de Hacienda, señor 

Navarro Reverter, ha manifestado 
que la Reina irá á Earcelona en la 
primavera ó en el otoño próximo. 

Cotización oficial de hoy. 
Madrid 13—4loo t. 

L a cotización de la Bolsa en el día 
de bey es la siguiente: 

4r por lOO interior 
Idem ña de mes. 
Idem exterior 
Idem deuda amortizable. . 
Billetes hipotecarios de la 

is la de Cuta, 
Billetes hipotecarios de la 

is la de Cuba de 1890 
Acciones del Banco de Es 

paña 
Acciones de la Compañía 

Arrendataria de tabacos. . . 
Cambios sobre Par í s á ocho 

días vista 
Cambios sobre Londres. . . 
Bolsa Paria; 4 por 100 ex

terior español 61,06 
Mercado dudoso.—MENCHETA. 

Se vende una vaca tuiza de 5 á 6 ft¿Q8, 
con su cría de 20 días, de buwta y 

abundante leche, propia de D. Pastoi' 
Baanante, reciñe de Pancorbo. 

Señalamientos para el día 15 de Enero 
i 1896.—Sala de 1© civil: Pleito proco-
yate del juzgado de Bilbao entre doña 
|iría Grallardo y D. Manuel González 
)rtas, sobre apelación de un auto: po
nte, Sr. Vázquez: defensor, Lic. Si-
)u; procurador, Eclievarrieta: Secre-
iía de Gfarcía Rubio. 
A.adiencia provincial: Querella pro-
H'ida por Sotero Pérez Peña, proce-
Qte de l juzgado de Castrogeriz, contra 
mito Rastrilla Castro,, sobre injurias: 
nente, Sr. Gómez; defensores, Lic. Me-
aa y Dr. Alfaro; procuradores, Pérez 
León y Pineda; Secretaría de Jalón. 
Querella promovida por Vicente Ló-
2 González, procedente del juzgado de 
las de los Infantes, contra Evarista 
âsco, sobre injurias: ponente, señoi 

OQtero; defensores, Dr. Alfaro y 11-
l̂ ciado Barbadillo; procuradores. Mar 
•̂ z López y Rincón; Secretaría de 
•Ion. 

Subastas 
No habiendo tenido efecto, por falta 

de licitadores, la subasta anunciada para 
el día 19 de Diciembre próximo pasado 
con el ñn de contratar los cierres de las 
arcadas de la planta baja del nuevo Hos
picio provincial, se ha dispuesto que se 
celebre nueva subasta, señalando paraí 

ue tenga lugar el día 15 de Febrero 
róximo y hora de las doce de su maña

na en el salón de actos de la Diputación 
provincial, bajo las mismas bases y con-

iciones insertas en el Boletín oficial de 
esta provincia de 17 de Noviembre últi 
mo y el tipo de contrata que asciende á I -.¿g^icció 
la cantidad de 20.812 pesetas 72 cónti 
mos, modiíicando el are. 2.° de las condi
ciones faculta ti vas del proyecto. 

Instrucción pública 
la Secretaría de Instrucción pu-

ca se han recibido las credenciales y 
^os administrativos de los maestros 

ultimo concurso, los cuales deben 
Untarse á recogerles lo antes posible 
las oficinas referidas 
"~Ha sido nombrado maestro interino 
la escuela mixta do San Miguel de 

^Qezuelo en ^sta provincia el maestro 
Valentín Fernández Peña. 

han verificado exámenes con 
satisfactorio en la escuella pública 

lI1niediato pueblo de Arroyal, obte-
d̂o el profesor merecidos elogios. 

En la pescadería de esta ciudad se han 
vendido en la mañana de hoy sardinas 
á 0'70 pesetas el kilo, sardinetas á 0*50, 
mero á 2'20, merluza á 1'50, pageles y 
platusas á l'OO, verdeles y percebes á 
0'60, chirlas y gallo á 0'50, pescadillas 
0^0 y l^O, anguilas á 2, abadejo á 0l80, 
congrio á 1'60 y 2, langostinos á 4'50 y 

CAMPARA DE CUBA 
L O S V O I U N T A E I O S 

Madrid 14—10 m. 
L a «Gaceta» publica hoy una real 

orden autorieando á los particulares 
para que puedan presentarse volun
tarios con destino al ejército de Cu
ba desde 19 años hasta 40. 

A l efecto se filiarán por el tiempo 
que dure la campaña y seis meses 
TM.ÁS. 

A T a S C S KILÓMSTSOS 
Madrid U ~ 1 0 m. 

XTu telegrama particular anuncia 
que se han visto varios grupos de in
surrectos en Calabazas, pueblo situa
do á trece kilómetros de la Habana. 
SITUACIÓN D E L O S PcESELDES 

Según el mismo despacho, Maceo 
sigue en la provincia de Pinar del 
Hiio 7 Máximo Gómez se halla ac
tualmente en la de la Habana. 

P U E S L O BOMBAUDEADO 
Madrid U—lO'iO m. 

E l torpedero «Sandoval» ha bom
bardeado el pueblo de Baitiguiri (ju 

n de Guantá»amo}, que se 
hallaba ocupado por los insurrectos 

Estos, á pesar de su obstinada re
sistencia, se vieron precisados á des 
alojarlo. 

E l fuego duró tres horas. 
JOSÉ MACEO Y S,ABÍ 

Madrid U~10l45 m. 
L a s avanzadas de José Maceo y 

Habí se encuentran en las Vil las . 
Ambos jefes rebeldes se dirigen 

hacia el Occidente de la isla. 
D E T E S T B O 

Ha sido detenido en la Habana un 4, lubinas á 2 y 2^30 y angulas á 3 
—En el matadero público se han sa-1 periodista americano que gestiona 

orificado en la mañana de boy 11 bueyes. Iba la adquisición de armas para el 
24 carneros y 11 cerdos. 

—En el banco regulador se 
do el tocino y lomo á I 'IS y 
tas el kilo. 

ha vendi-
1<26 pese-

65;45 
69^5 
74,20 
78,30 

94,90 

83,90 

380t00 

193í25 

21125 
30,68 

? í - 0 ^ 0 €>-0--0-0-6> O O - O - O - ? ? 

L A S O L E D A D 
A G E N C I A F U N E R A R I A 

LftiB-G*ÍTO. 80 y 86,—Teléfonc nüm. U . 
La primera en su dase, que tiene los 

Mretros de hierro galvanizado, desde 60 
pesetas. Cajas para adultos desde 6 pts 
Hábitos de Carmelitas á cualquiera hor 
de la noche. Se hacen entierros de cuarta 
clase para adultos, desde 55 pesetas coa 
todo lo necesario. Gran exposición de 
•oronas. Servicios permanentes. 

FARMACIA DE ESCOLAR 

A G U A D E S E I / T Z 
á 15 oénts. sifón» 

ABONOS: 
Por 12 sifones. . . 1'50 pesetas. 
Id . 24 id . . . . 2£50 id. 

No se exije depósito alguno en me
tálico por los gifones. 

PLAZA. MAYOS, 54. 

Acaba de recibir Tin nue
vo surtido de lanillas para 
vestidos de señora en pre
cios baratísimos. 

PLAZA MAYOE, 54. 

D í W 
U m i é h 

o a a 

!ii 
S ü s 
o •« ^ 

ffi^e vende un coche y un troneo de ye-
^*guas, junto ó separado: informarán 
en esta admón. 

• • I I M I I I imuffiMnai 
Peê po de c a z a 

Joven, canelo oscuro, con la parte de
lantera de pies y manos blanca, atiende 
por el nombre de Maceo. Se gratificará 
á quien lo presente Vitoria, 20, 3.° izq.a 

academia de contabilidad, por partida 
doble, dirigida por D. Eleuterio M. 

de Astorza, Puebk, 6, principal. 
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de 

F. Carranza y Carranza 
MÉDICO MILITAR, 

especialista en las enfermedades 
los ojos. 

Consulta de 12 á 2. Gratis á los pobres. 
Almso Martimz, núm. 9, segundo. 

FABRICACIÓN ESPECIAL DE GUANTES 
Habiéndome cedido en traspaso doña 

Perpetua üuiz su comercio situado en la 
Plaza Mayor núma. 10 y 11, tengo el 
gusto de participárselo á su numerosa 
clientela y ofrecerla al mismo tiempo ios 
artículos que se expresan á coutinua-
oión. 

Completos surtidos en guantería, cor
batas, cuellos y puños, sombrillas, para
guas, manguitos, boas, géneros de punto, 
bisutería y juguetes. 

Nota.—En las secciones de guantería, 
corbatería y géneros de punto, ofrezco 
últimas novedades á precios baratísimos. 

Plaza Mayor, números 10 y 11. 

enia 
Se hace de un tilbury nuevo, cal i l le 

y arreos. Informes, en esta Admiñis-
tracción. 

Crónica religiosa 
Santo de hoy: San Félix. 
Satdo de inafajia: San Pablo. 

I 

Estado de3 iaempo 
Observaciones meteorológicas del Ins 

tit>uto provincial en el día de hoy: 
Barómetro: i las nueve mañana, 689,3; 

á las tres tarde, 688-5. 
Temperatura: max. sol 5,6; max 

sombra, 4,4; min. sombra. 3 0 bajo 0; re 
Sector, ^ 0 bajo 0. 

JHrecoión del viento 
Si 0. tres tarde S. O. 

enemigo. 
V S E N C U E I T T E . O 

Madrid 14—11 m. 
£1 batallón de Tarragona ha ata

cado á una importante partida que 
custodiaba al Gobierno revoluciona
rio. 

£1 combata fué muy reñido, te
niendo los insurrectos 12 muertos y 
60 heridos. 

E n esta acción resultó herido el 
coronel Mira. 

FABA ALIVIAS 
A LOS CAMPESINOS. 

Madrid 14—1'áo t. 
Se ha recibido un telegrama del 

nueve mañana; j ^•neral Kartines Campo» partioi-
pande que todas las clases civiles 7 
militares de Cuba han acordado ce-

ENSEÑANZA MUSICAL 
con arreglo al programa que rije en la 
Escuela Nacional de Música y Declama
ción por José Nico lás Quesada, profe
sor de piano, solfeo y armonía, alumno 
premiado en la referida Escuela. 

Lmn-Calvo, 16, habitación núm. 3. 
Dá lecciones á domicilio y en su casa. 
¡Viva Burgos! paso doble para piano 

original de D. José Nicolás Quesada. Se 
vende en el almacén de música de don 
Bonifacio López, Espolón. 

r1 « " ^ ' • 5 matieales por el intérprete 
D. Aureliano Real. San Juan 39, 3.° 

aso 
Se hace de un establecimiento de v i 

nos ó se sobrearrienda el sitio local, Ca
lera 7, junto á la posada Vista Alegre, 
ó sea E l Chiqui. 

TrasBado 
La herrería de Policarpo Mureiane 

que se hallaba establecida en la calle de 
Sombrerería, núm. 12, se ha trasladado 
á la calleja del Instituto. Teléfono nú
mero 128. 

Mesa de billar.—Seminueva, de es
merada construcción. Se vende muy 
barata. 

Dirigirse á D. José Miguel Oliván, 
Espolón, número 2, Burgos. 

ALMACÉN DE CARBÓN DE PIEDRA Y COK 
DE LOS SUOESOEES DE 

I 
Puebla, 2 5 .— B U R G O S 

pese-
muy 

Portería.—Hace falta un matrimo
nio sin hijos, con oficio estable. Razón 
Espolón 20. 

Cok de gas, seco, superior, á 52 
tas tonelada: otra clase, también 
buena, á 49 pesetas tonelada. 

Piedra antracita, asturiana, superior, 
sin olores ni humo, á 43 pesetas tonela
da; por quintalos á dos pesetas: hay 
otras clases de piedra inglesa y asturiano 
de más precio. 

A N T I G U A P A Ñ E R Í A 

Sucesores de Marcos M a r t í n e z 
Acaban de recibirse completos y variados surHdoa en géneros de invierno 

para caballero. Qergas rusas, rizos y pañetes pora vestidos y akrigoa da s e ñ o » 
Zain-üaho, 3. —Frooio fijo. —Fonda del N«rü 



„ Tamando una cucharadita de Com© porgante , á iWM^mM^BíU A DOíniGIItíO.-"-M ÍDflílGflRITfl H IiOEGHES ^ t ^ s ^ 
- Sxe'6l/Qétit<$ '3 í*?0^1 ^ ^ " ^ I - J x a i s i fcdl e r r der sus Tirfcad«&. ^ 

An'ti'Kilin.^.' aTiti'eaftrotiiW, MiÁ^nTrAtícn.. antisifilítica, antiparasitaria y muy reconstituyent*. Con esta agua de uso general liaee CINCUENTA ANOS se tiene la salud á domiwAk).—Premiada s i ^ 
pr» la primera con grandes diplomas tas mátéÁÓaÉjáB oro y distineiones. 

Depósito central: Jardinea, 15, bajq,.^j5^1^p^drid.—Prevenirse contra anuncios de agxiaa L L A M A D A S naturales y que pretenden ser iguales y aún mejores, y dicen que NO I S B I T A N , y es ^0t 
A ^ í e c e n de- fuerza.—hst- de ÍÍA¿MAEd-^.ílITA ^é^aáapta á TODOS los estómagos, NO I R K I T A , y mezclándola con agua resulta aún muy siipenor á los similares. Aunqtie como purgante no tiene 

Pa-rín fué declarada esta agua la mejor de* 
lian hecho ann má» abundante*, resi j8'1 
>.sas purgantes, y k única que contení 

', ^vrbonato ferroso y magnésico, agentó^.i&e^i^naies de gran valor como reconstituyentes. Tienen las aguas de LA MARGARITA doble cantidad de gas carbónico que las que pretende® ser similares 
* k proporción y;combinación en qiie.se ¿ftüas sus competentes, que las constituyen sin un especifico irreemplazable para las enfermedades berpéticas, escrofulosas y de i» matriz^ sífilis inveterada^ . :;.;||tazor .estómago, meeen.toria, llagas ,.toges"fetlelcfes y demás que expresa la etiqueta de las botellas que se expenden en todas las farmacias y droguerías principales de todas partes. 

Su GRAN caudal de^ua , de quejcarecen las demás aguas, le permite tener un GRAN establecimiento de baños abierto dal 15 de Junio al 15 de Septiembre. Pedir prospectos y kojas clinicas 
... «¿tcegaib. gratis, MadridKJardihe5j. ̂ ,-^o/tereeha.—Es tal su aceptación por sus grandes resultados terapéuticos, que el último año se lian vendido MAS DE DOS MILLONES DS PURGAS. 

¥ 5 

Es un provfrbio sabio;ípero es mejor hacer las cosas á 
tiempo. Muchos tísico^, y otros enfermos, eucontrán-
dcse va dispuestos á^ahapkkmar toda esperanza de vida, 
h v . n hallado alivio 3' aún.Curación usando la Emulsión 

[c Scott ; pero en algunos: casos era y a tarde para lograr 
r.r.a c u r a c i ó n rápida; La 

tiltil 
arranca el m a l 

V./ 
n. 

Ai 

de ^ 
!(de raiz, especialmente usándola á 

tiempo, cuando comienza la debilidad ó j^ér-
dida de cafhes. No h a y caso de debilidad ó 
extenuación que resista á este preparado 
que p r o d u c e f u e r z a s y c r e a c a rne s . 

Así lo atestiguan millares de médicos que 
la recetan en casos de Tós y Catarros, De
b i l i d a d Pulmonar, Anémia, Escrófulas y 

J..^ Á l - ^ X l J i l í ^ ú ti sin o. . 
l a i ^ i i . L . c i ..ra ep la cubierta la etiqueta del hombre con el bacalao á cuestas 

; . DE.VENTA EN TODAS LAS BOTICAS." 
Scott y 8owne9 Químicos, Nueva York, 

SE^ICIOS PÓBWGOS 

Administración de correos 

Nada máa. inofensivo ni más activo para los dolores de cabeza, jaquecas, 
vaLidos, epilepsia y demás nerviosos. Los males del estómago, del hígado y 
los de la mfoncia en general, ge curan infaliblemente. Buenas boticas, á 3 7 6 
pesetas Ccaja.—Se remiten p»r correo á todas partes. 
. En Burgos: droguería de J. Mira. 

Doctor Morales. 
m 

Carretas, 39.—Madrid. 

BÁLSAMO N E U R A L G I N E 

o . - . v 

I 

Despmhs de eertificades 
Per la mañana ¿© S'SO á 11'3Q. 
Per a ferde A* 3 á S'SS. 

Val&res ded&rudis y «tydts asef tirados 
Por la mañana, para iatpoaar y resa-

gw, da 9 á 11'30. 
Por la tarde, para impoaer y reelama-

«iones sobra al servicia, da 3 á 5. 

Bmmes 
E l buzón ceatral sa reĉ ĝ© por la ma

cana á las 4'55, S '^ y lO'óS. 
Por la nocka á las 7^20. 
Los buzones axixiliares de la población 

por la mañana á las 8'30 y por las tar
des á las tres. 

Los carteros salen á repartir por la 
mañana á las 8 y á las 10,50, y por la 
tarde á las 5,30. 

Lista 
Las cartas en lista sa despachaa pai

la mañana de 9 á 10 y por la tarde de 
6 y 1 ^ á 7. 

LiS PiSTIUiS 
Hemedío segraro para calmar toda c!ase de tos, por rebelde y cronttü que sea, ya prorema i£ 

«Imptes resfriados ó catarros, ya de brouquit.is. tisis, coqueluche, etc. Jg» fntioae» opio ai mq^i0il-

CSPFCIAUDADES DEL MISMO AUTQR ' 
* D E B I L I D A D , C O N S U N C I Ó N , R A Q ü l T I S H O , E S C R Ó F U L A , t . 

PASTILLAS FOSFATAPAS DR. KL^jN 
C A T A R R O , S W F B C A C I O H , D I F I C U L T A D B E B E S P t R A S 

LSCOR A^TIA$MÁTICO DEL DR. KLEtN 
Y GOTAS CALMANTES »rL D» RLEtN # KLEIN 

momemto el ataqnt. EU LICOR cara radicalmente H enfermedad; Jas COTAS catman 
Yenta ea Bargas D. Pablan Barriocanal, V . Sainz Yalpuelta, HercxaiMi* flft 

iíariínez y D. Josó Mira.—Autor Dr. Klein, Escudillers, 82, Barcelona. 

R E M E D I O I N F A L I B L E 
PJLRJL LA QUBACIÓN DEL 

Reumatismo, neuralgia sciática, lumbago; 
gota, dolerás de cabeza, musculares y 

nerviosos, contusiones, calambres, 
terceduras y toda clase de pun-

sadas. 
La Nonralgine cura los dolores reumáticos, 

con uaa sola fricción es lo suficiente para su 
pronto alivio ¿ curación radical. 

La STenralgine cura las neuralgias en el 
momento que se aplica al nervio afectado. Gu
ra como por encanto. 

El dolor atarmentador es aliviado instantá
neamente y curado en pocos días por el bálsa
mo Heuralgine. 

La popularidad ereeiente de la STeuralgine 
es una prueba de sus excelencias j cualidades 
superiores. Es la medicina favorita de los mé
dicos para curar los dolores nearálgicos. 

La STeoralgine conquista el dolor. 

Higienic Medicine C.0 

3| Coleman SI . London 
Le venta en las principales farmacias y dro

guerías. 

Trenes procedentes de Madrid. 
E x p r é s E x p r é s Sud-Exp. Cor. M i x . O m u i 

r<i'¿. üiric. dise. disc. 
ra. m . n. m . n . m . 

Villodri.- • ^,53 . 8,39 9,47 0,00 
V i U a q u i r . ' ' ' > 9,02 10.11 0,00 
fislepar. . • » 10,10 9,21 10,82 0,00 
Quinuni. » » 11,22 9,40 10,54 0,00 
Buaoos . . 4,56 £,48 11,33 9,59 11,16 0,00 
Q u i n t a p . » * 4,18 . 10,41 12,53 0,00 
Sta. oun. 5,3914,37 12,16 12,15 1,26 0,00 
BriTieeca. ^ ,56 . 12,33 11,41 1,51 0,00 
Calzada. . > 15,08 12,47 12,01 2,11 0,00 
Pancorbo. > » » 12,íl 2,29 0,00 
M i r a n d a . . 6,42 5,44 1,21 12,52 . 2,57 eo.eo 

H I I Ü U ' J Í 1 .I. " • • J _ : _ 1 _ J 

CAPSULAS EUPÉPT1CAS 
Ü H 1 

I 

" L I » P I Z A 
PRSS^SR PREPARADOR ESPAMOl DC DICHO MEDfSAKEf iTO 

HiCMiADO COK MEDALLA DS ORO EN LA 
EXPOSIOSdH UNIVERSAL M BAJICCt.9MA 

E l Morrhuol contiene todos los principios primitivos del aceite de bigado di 
bacalao; obra más rápidamente que el aceite. Las experiencias efectuadas ea los 
hospitales y por acreditados médicos, en su clientela, ban demostrado que el MO-
RRHTj OL es mucho más eficaz que el aceite y las emulsiones del mismo, contra 
la tisis pulmonar, reumatismo crónico y nudoso, raquitismo, escrófula, linfatis-
xao y estado caquéctico en general. No contiene el MOKRUHOL grasa alguna 
puede tomarse en verano lo mismo que en invierno. 10 reales frasco: 12 frascas 
96 reales. De venta al por mayor y menor: farmacia del autor, plaza del Pino, 6 
Barcelona, y principales de España. En Burgos: Sainz Talpuesta. 

e C O S . 

Trenes procedentes de Irún, 

E x p r é s E x p r é s Sud-Exp. Cor. Orani , 1*4*. 
reg. dise. dis . dtec, 

M i r a n d a . . 
Pancorbo, 
Calzada. . 
Briviesoa. 
Sta O l a l l . 
Qu in tap . " 
BURGOS. . 
Q u i n t a n i . 
Eatepar. . 
V i l l a q u i r . 
V i U o d r i g . 

6,36 
7,09 

* 
7,40 
8,06 
8,29 

9,46 

8,20 
8,53 
9,10 
9,27 
9,53 

10,15 
8,48^10,34 

10,56 
11,09 

a 

11,37 

1,01 
1,33 

2,26 
2,47 
3,04 
3,21 

3,58 

1,47 
2,30 
2.54 
3.18 
3,53 
4,23 
4,49 
5,17 
5,33 
5,50 
6,09 

00,00 
00,00 
00,00 
00,09 
00,00 
00,00 
0,00 
0.00 
0,00 
0,00 
0,00 

10,01 
10.47 
11,12 
11,40 
12,18 
12,55 
1,25 
1.58 
2,14 
2,32 
2,52 

AKTJK'CIGS 

PAEA 

Se reciben en la impren
ta de este periódico hasta 
las cnatro de la tarde. 

^ Í A B O t f ; 
DE ># 

SUERO ANTÍDÍFTÉRICO BEL INSTITUTO PASTEUR. 
frasco grande, 10 pesetas.—Id. pequeño, 5 id.—Creringas ilous 26 id. 

m t m i DE E S C O U R : PLAZA DE PRÍM, 1 9 - B U R G O S 

52. G R AIS V I A , 52. 

REPRESENTANTE JAIME R. BAYLEY, 

M A Q U I N A S D E V A P O R , C A L D E R A S , 
B O M B A A V A P O R DE ACCIÓN D I R E C T A , 

G R U A S , GATOS, P O L E A S D I F E R E N C I A L E S . 
A P A R A T O S H I D R A U L I C O S 

M A Q U I N A R I A P A R A T A L L E R E S . 

P A R A E N F E R M E D A D E S U R I N A R I A S 

al que p r e s e n t e Capsulas de S á n d a l o mejorea que la» 
del D r . IPiza da B u i c e k n ^ , , v que curen más pronto y T^ÁI-
c a i m e n t e t o d a * las E N F E R M É D A D E S U R I N A R I A S . D í a z • 
seis a ñ o s do é x i t o ; p r e m i a d a s con m e d a l l a de oro en la Exposi
ción de B a r c e l o n a de 1888. U n i c a s a p r o b a d a s y recomendada» 
p e r l a s R e a l e s A c a d e m i a » de B a r c e l o n a y de M a l l o r c a ; v a r i M 
corporaciones c i e n t l ñ c a s y r e n o m b r a d o s prácticos diariairuQ* 
te las prescriben, r e c o n o c i e n d o ven ta jas sob ra t o d o s sus s i m i -
lares.—Frasco Í 4 reales.—Farmacia ae l D r . Pizi, p l a z a dsi P i 
ad, 6, Barcelona, y principáis» de España y Amórir̂ v S»' t 
oxitec p o r corrso anticipando su y&lcr . .> 

Hepositario en Burgos, V. Sainz Valpuesta. 

Agente general: J. Armenteras 
celona. 

* PARA E[ TOCADOR 

P i l S E Í A S H Ñ o Y é ? 
HABANA 

•Bar-

Ü E 
n 
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